
Acuerdo, admitiendo una renuncia i haciendo un nombra-
miento. 

EL GOBIERNO: 
Vista la renuncia que el señor Desiderio Cortez ha-

ce de su empleo de Agente de policía del puerto de San 
Juan del Sur. 

ACUERDA: 
Unico. 	Admítese la espresada renuncia: i nómbrase 

en lugar del señor Cortez, al señor don Valentin Rami-
rez de Masaya, con el sueldo de id. 

Comuníquese—Granada, mayo 11 de 1869—Guzman. 
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